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Presentan el Tablero Interactivo y Resumen de 
Tendencias de Migración y Movilidad 

Internacional en México en 2023 
 

BoletínNo. 6472 

• Fue elaborado por la Secretaría de Gobernación y ONU Migración  

El Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP) de la Cámara de Diputados presentó el Tablero Interactivo 

y Resumen de Tendencias de Migración y Movilidad Internacional en México en 2023, cuyo objetivo es poner a disposición 

de las personas tomadoras de decisiones y del público en general, estadísticas desglosadas, oportunas y confiables.  

Esta herramienta fue elaborada por la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de personas de la Secretaría de 

Gobernación y la Organización Internacional de las Migraciones (OIM), que forma parte del Sistema de las Naciones 

Unidas, en un esfuerzo por fortalecer la difusión y uso de estadísticas sobre este tema. 

Pone a disposición de personas servidoras públicas de los tres órdenes de gobierno, académicos, organismos internacionales, 

y público interesado, estadísticas sobre movilidad y migración internacional, generadas por el gobierno de México. 

La diputada Alma Griselda Valencia Medina (Morena), presidenta de la Comisión de Asuntos Frontera Sur, afirmó que esta 

herramienta permitirá tomar mejores decisiones y coordinar de manera transversal la política pública con la investigación. 

Destacó que es una iniciativa importante en la elaboración de iniciativas, posicionamientos y propuestas que fortalezcan el 

análisis del tema migratorio.  

“Es fundamental compartir estas herramientas y trabajos de las áreas de investigación para innovar y contar con 

instrumentos más actualizados y a la mano”, enfatizó. 

Refirió que los centros de estudio de la Cámara de Diputados hacen aportaciones importantes para tener claridad estadística 

sobre la movilidad continua y constante, la cual constituye un fenómeno que debe interpretarse de manera responsable. 

La diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez (PAN), presidenta de la Comisión de Asuntos Migratorios, destacó la 

importancia del proyecto para la formación de política pública en la lucha por los derechos de las y los migrantes. Pidió 

trabajar el tema sin tintes políticos, sólo pensando en los derechos humanos de las personas migrantes. 
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Afirmó que, en otros años, México era un país de tránsito hacia Estados Unidos, no de destino, pero ahora sí lo es y es algo 

muy nuevo, por lo que es necesario ver las necesidades y áreas de oportunidad que esto genera para abrirles camino y hacer 

de su estadía algo menos complicado, “cómo nos gustaría que lo hicieran con los connacionales allá”, dijo, y afirmó que 

con voluntad se puede resolver. 

Agregó que hay oportunidades para los migrantes, “pero es duro para la ciudadanía el hecho de la convivencia y el 

entendimiento”. Llamó a que, del mismo modo que se pide aceptación para los mexicanos en el país vecino del norte, se 

haga lo mismo con quienes llegan a México a buscar mejores oportunidades.  

Presentación 

Al presentar el tablero, la doctora Graciela Martínez Caballero, directora de Estadística, y Unidad de Política Migratoria, 

Registro e Identidad de Personas, de la Secretaría de Gobernación, explicó que es una herramienta de rápido acceso a 

información. 

Contiene datos sobre movilidad regular, movilidad irregular y migración. La primera, explicó, se trata de entradas regulares 

al país, con fines turísticos o diplomáticos, que están de manera temporal, llegan con condiciones y perfiles distintos a la 

migración irregular, y constituye un tema esencial para generar políticas y acciones en materia de turismo. 

Expresó que con la pandemia en este rubro hubo una pérdida que se ha ido recuperando en los últimos años, que tiene 

implicaciones distintas para atacar los problemas generados por la emergencia, y recuperar la actividad en comunidades 

que dependen del turismo y la fuente de ingresos que representa. 

Al referirse a las personas migrantes que buscan residir en el país, señaló que se debe analizar la capacidad de México como 

país de atracción. Mencionó que en 2023 se otorgaron 87 mil 676 tarjetas de visita por razones humanitarias, aumentando 

a 131 mil 505 en 2022, y en 2023 se redujeron a 126 mil 862. “Estas tarjetas se otorgaban a víctimas de delitos o a testigos, 

y en los últimos años este volumen se incrementó por quienes solicitan la condición de refugiado”. 

Mark McCarthy, oficial de Apoyo Técnico y Planeación Estratégica de la Organización Internacional para las Migraciones 

(OIM), explicó las tendencias de la movilidad irregular. Manifestó que México vive un contexto sin precedente, pues el año 

pasado se registró el mayor número de eventos de personas en esta situación migratoria, al pasar de 309 mil 692 eventos en 

2021, a 441 mil 409 en 2022, y a 782 mil 176 en 2023. 

Ana Gabriela Núñez Pérez, encargada del despacho de la dirección general del CESOP, destacó que es necesario conocer 

los patrones y tendencias migratorias, para lo cual, la información es esencial. Indicó que el Tablero Interactivo aporta 

información estadística muy importante sobre movilidad y migración internacional que permitirá generar datos, desarrollar 

soluciones y políticas públicas efectivas, así como generar sinergia institucional y fomentar la transparencia y la rendición 

de cuentas. 
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Adela Beatriz Santos Domínguez, investigadora del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias 

(CEDIP) de la Cámara de Diputados, indicó que se publicará una guía para el desarrollo de legislación en materia de 

movilidad humana, para que toda acción e iniciativa se fundamente, analice con evidencia. Se pronunció porque el Tablero 

sirva como plataforma de análisis y puente a soluciones legislativas informadas, inclusivas y justas. 

 Yasmín Martínez Carreón, de la Dirección de Estudios Sociales del CESOP, dijo que esta herramienta ayuda a plantear y 

resolver distintas interrogantes y reafirma la necesidad de contar con una política migratoria sólida, basada y fundamentada 

en un marco jurídico con enfoque de derechos humanos. Esta presentación, abundó, representa los esfuerzos para abordar 

el tema de manera conjunta, ya que incide en la realidad de toda la región latinoamericana. 

 

 


